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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 4 de julio de 2014, de la universidad Pablo de olavide, de sevilla, por la que se 
rectifica la Resolución de 28 de mayo de 2014, por la que se aprueba la oferta de empleo Público del 
Personal Docente e investigador para el año 2014.

con fecha de 2 de julio de los corrientes se recibe en esta universidad de mi cargo oficio de la Dirección 
General de costes de Personal y Pensiones Públicas, en el que se insta a la rectificación de la Resolución 
Rectoral de 28 de mayo de 2014, por la que se ordena la publicación de la oferta de empleo Público del Personal 
Docente e investigador para el año 2014, publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de 13 de junio 
de 2014. en el mismo se compele a la supresión en el Anexo adjunto de la mención a la plaza núm. 13/2009, de 
catedrático de universidad, toda vez que la misma no computa en la tasa de reposición fijada para el año 2014, 
debiendo la universidad volver a convocar la plaza de referencia en los términos esgrimidos en la sentencia de 
la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía de 6 de febrero de 2014, 
con el objeto de facilitar la consecución del efecto pretendido en la meritada declaración jurisdiccional.

en su virtud, este Rectorado de mi cargo resuelve, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de los 
estatutos de la universidad Pablo de olavide, de sevilla, aprobados por Decreto 298/2003, de 21 de octubre (BoJA 
de 6 de noviembre de 2003, corrección de errores BoJA de 1 de diciembre de 2003 y Boe de 23 de diciembre de 
2003), rectificar la Resolución Rectoral de 28 de mayo de 2014, en los términos que se relacionan a continuación:

1. Donde reza:

A n e X o

ofeRTA De emPleo PúBlico Del PeRsonAl DocenTe e invesTiGADoR De lA univeRsiDAD PABlo  
De olAviDe, De sevillA

Año 2014

subgrupo cuerpo Plazas
A1 Profesor Titular de universidad 1*

*  en aplicación de la tasa de reposición, según establece el art. 21 de la ley 22/2013, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del estado

subgrupo cuerpo Plazas
A1 catedrático de universidad, núm. de plaza 13/2009 1*

*  en ejecución de la sentencia de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia 
de Andalucía, de fecha 6 de febrero de 2014, en el recurso de apelación núm. 281/2013

2. Debe decir:
A n e X o

ofeRTA De emPleo PúBlico Del PeRsonAl DocenTe e invesTiGADoR De lA univeRsiDAD PABlo  
De olAviDe, De sevillA

Año 2014

subgrupo cuerpo Plazas
A1 Profesor Titular de universidad 1*

*  en aplicación de la tasa de reposición, según establece el art. 21 de la ley 22/2013, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del estado

sevilla, 4 de julio de 2014.- el Rector, vicente carlos Guzmán fluja.00
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